
Guayaquil, 2 de Enero del 2007. gor 

Señor. 

ALFREDO RAUL ALTAMIRANO VILLAO ee ¿VQARDAD - MOM 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañia MERCANTIL ALTAMIRANO COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el dia de hoy, acordó reelegirlo a Ud. 
GERENTE de la Compañía por el periodo de CINCO ANOS, con las facultades y 
atribuciones constantes en el Art. 26" de los estatutos Sociales entre las que se contempla la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes se encuentran determinadas! en la escritura pública de Aumento 
de Capital y Reformas —_ Estatutos de la Compañia 
MERCANTIL ALTAMIRANO COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
otorgada ante el Notario 15%. Cantón Guayaquil Dr.. Miguel Vernaza Requena, el dia 4 de 
Noviembre de 19287, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Noviembre de 1.987 La 
compañia por escritura pública realizó la prórroga de plazo, Conversión de capital 
otorgada ante el Natario 15” del Cantón el 24 de Enero del 2001), inscrito en el registro 
Mercantil el 21 de Marzo de 2001.- 

a mr 

   

  

“AE LEONIDAS LARREA V ANONI 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Guayaquil, 2 de Enero del 2007. 

Ea 

MIRANO VILLAO. 
C.C. 0900882093 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 94 
FECHA DE REPERTORIO: 02/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:34 
a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dos de Enero del dos mil siete, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía MERCANTIL 
ALTAMIRANO COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, a favor de ALFREDO RAUL ALTAMIRANO VILLAO, 
a foja 664, Registro Mercantil número 90. 
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